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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Tipo: CD Nº  20/16 Ejercicio : 2016 

Clase :  etapa única nacional 

Modalidad : sin modalidad 

 

Expediente Nº : 17.053/16 

 

Rubro Comercial :  Alimentos 

 

 

 

Objeto de la Contratación :  Adquisición  de Productos vacunos con destino al Comedor Estudiantil 

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones y 

Compras – Edif. De Biblioteca – 1º piso – 4400 – 

Salta - 

 

Fecha de Apertura : 30 de junio de 2.016.- a las 11,00 hs. 

 

ESPECIFICACIONES 

           

ITEM 

DESCRIPCIÓN CANT. UNID. P.UNIT P.TOTAL 

1 Blando sobaco molido 680 Kg/mes   

2 Blando sobaco picado 440 Kg/mes   

3 Blando paleta  cortado para milanesa de 130 grs c/u 380 Kg/mes   

4 Blando sobaco entero 426 Kg/mes   

 

                                                                                                            MONTO TOTAL COTIZADO 

 

COTIZAR CON IVA INCLUIDO 

LIBRE DE FLETE 

Si su oferta supera  $ 50.000, deberá presentar el Certificado Fiscal para Contratar  

ADJUNTAR CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO, si no lo tuviere,  podrá gestionarlo en la 

página web argentinacompra.gov.ar, opción: como ser proveedor del Estado. 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 30  (treinta) días hábiles a partir de la fecha de apertura de las propuestas. 

SI SU OFERTA ES MENOR A $ 100.000, ESTA EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTIA DE 

MANTENIMIENTO DE LA MISMA. EN CASO CONTRARIO DEBERA GARANTIZAR SU OFERTA CON 

UN 5% DEL MONTO TOTAL DE LA OFERTA. 
 

CONDICIONES DE PAGO: Contado 2 días hábiles de presentación de factura conformada por cada entrega parcial. 

PLAZO DE ENTREGA: semanal a partir de recibida la orden de compra abierta. Los pedidos se realizarán 

telefónicamente con 48 hs de anticipación a la entrega. 

La Universidad se reserva el derecho de rechazar aquellas entregas que no cumplan con los estándares de 1º calidad 

novillo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

LUGAR DE ENTREGA :  Comedor Estudiantil U.N.Sa  Avda. Bolivia Nº 5150 – 4400 - Salta-  

 

CONSIGNAR N° DE CUIT 



                                                                                                                          

                                                                                                                            …………………………… 

                                                                                                                            Firma y Sello del oferente 

 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                 Expte. 17.053/16 

                                                                                                                                                                 CD  Nº 20/16 

 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 

ARTÍCULO 1º: OBJETO DEL LLAMADO: Este llamado tiene por objeto la Adquisición de carne vacuna 

con destino al Comedor Universitario Estudiantil   

 

ARTÍCULO 2º: FECHA Y LUGAR DE APERTURA: a partir de la hora fijada para la apertura del acto, no 

se podrá, bajo ningún concepto, recibir ofertas aun cuando dicho acto no se haya iniciado.  Apertura de 

sobres: 30/06/16 a horas 11:00 en Dirección de Contrataciones y Compras – Edificio Biblioteca Universidad 

Nacional de Salta – Avda. Bolivia Nº 5150.- 

 

ARTÍCULO 3º: FORMA DE PRESENTACIÓN: Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado sin 

membrete, indicando: Número de expediente, número de la contratación, día y hora fijado para la apertura.- 

En el sobre se deberá incluir: 

a) La oferta redactada en idioma nacional en el Pliego adjunto 

b) Pliego de Condiciones firmado por el oferente y su representante  legal en todas sus hojas. 

c) Fotocopia simple del Constancia de inscripción en el Sipro 

d) Fotocopia Simple de Constancia de Regularización Fiscal – Certificado Repsal 

e) Garantía de la Oferta si correspondiere.- Pagare sellado por DGR, o en efectivo, o con cheque certificado.- 

 

ARTÍCULO 4º: Las observaciones realizadas en Acta de Apertura podrán subsanarse dentro de las 48 horas 

de notificado. 

 

ARTÍCULO 5º: ADJUDICACIÓN: Se formalizara con la entrega de la Orden de Compra. 

 

ARTÍCULO 6º: PERDIDA DE GARANTÍA DE EJECUCIÓN: El incumplimiento del contrato por causas 

imputables al contratista acarreará  la pérdida de la garantía de adjudicación.- 

 

ARTÍCULO 7º: PRECIOS: Los precios deberán mantenerse invariables por el termino de 30 días y 

durante las prórrogas de común acuerdo entre las partes.  Las ofertas deberán incluir los gastos de flete, el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), todo gasto necesario para que los bienes se encuentren en condiciones de 

utilización, los que estarán a cargo exclusivamente del oferente.- 

 

ARTÍCULO 8º: MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los proponentes deben mantener las ofertas por 

el término de treinta (30) días, contados desde la fecha del acto de apertura.- 

 

ARTÍCULO 9º: FACTORES PARA EVALUAR LAS OFERTAS: Los criterios para evaluar las ofertas, son 

los siguientes: 

- Calidad – Precio – Plazo de entrega – Forma y Lugar de entrega – Otras.- 

 

ARTÍCULO 10º: FORMA Y LUGAR DE ENTREGA: Plazo de entrega: INMEDIATO en forma semanal a 

partir de la recepción de la orden de Compra.- 

Lugar de Entrega: Comedor Estudiantil Universidad Nacional de Salta – Avda. Bolivia Nº 5150 – Salta 

Capital.- 

 

ARTÍCULO 11º: FORMA DE PAGO: Contado 2 días hábiles de presentación de factura conformada por 

cada entrega parcial. Asimismo se deberá tener en cuenta que al momento del efectivo pago se realizaran las 

retenciones que como agente de retención, le corresponde al Estado en materia tributaria dispuesta por 

normativa vigente de los organismos recaudadores: Nacionales, Provinciales y Municipales.- 

                



                                                                                                                             

                                                                                                                                Firma y sello del oferen 


